
BASES DEL CONCURSO DE FOTOGRAFÍA
VAMOS A LEER 2017-1

1. El  concurso  está  abierto  a  estudiantes
matriculados  en  el  semestre  2017-1  en  la
Pontificia Universidad Católica del Perú.

2. El  tema  de  esta  edición  es  Gabriel  García
Márquez – Cien años de Soledad.

3. El  concurso  busca  premiar  la  mejor  foto  en  el
marco del tema de esta edición. Es decir, no solo
se va a valorar la composición y estética de la
fotografía  entregada,  sino  también  su  relación
con  toda  o  algún  momento  de  la  novela  Cien
años de soledad de Gabriel García Márquez. 

4. Las fotografías deberán ser originales, inéditas y
no  premiadas  con  anterioridad.  El  concursante
debe ser el titular de los derechos de autor de las
fotografías  enviadas  al  concurso  y  asegurarse
que no  haya reclamos  de  terceros  sobre  estas
fotografías. 

5. Cada autor/a podrá presentar un máximo de dos
fotos.

6. Las fotografías se entregarán en formato digital y
se  enviarán  al  siguiente  correo  electrónico  a
vamosaleer@pucp.edu.pe con  el  nombre  del
autor y “Vamos a leer” como nombre de archivo
(ej. “nombre del autor – Vamos a leer”). Deberá
estar en formato Jpg y en alta resolución. El peso
de la foto deberá ser máximo 4mb. El asunto del
correo debe ser “Concurso de fotografía 2017-1”.

7. Además, en el mismo correo en el que envíen la
foto se deberá enviar un archivo con la siguiente
información: 

mailto:vamosaleer@pucp.edu.pe


 Nombre del autor
 Teléfono de contacto
 Correo electrónico
 Código PUCP
 Título de la obra
 Fecha y año de realización de la obra 
 Texto explicativo, no mayor de 200 palabras, de la

relación de la imagen con la novela  Cien años de
Soledad 

8. El plazo de entrega finalizará el 22 de mayo del
2017 a las 22 horas. 

9. El  fallo  del  jurado  será  inapelable  y  se  hará
público el 29 de mayo del 2017 a las 17 horas
por medio del Facebook PUCP y del Facebook de
Vamos a Leer.

10. Será concedido  un primer  premio de S/  300
(trescientos soles) y un segundo premio S/ 200
(doscientos  soles).  El  jurado  podrá  considerar
otorgar  algún  premio  honorífico  especial  no
necesariamente económico. Una misma persona
no podrá recibir más de un premio.

11. Las  fotos premiadas pasarán a  formar parte
del  archivo  de  la  universidad,  para  esto  los
ganadores se comprometen a ceder los derechos
sobre  las  fotos  ganadoras  para  uso  de  la
universidad. 

Cualquier  consulta,  no  dude  en  escribir  a
vamosaleer@pucp.edu.pe 

mailto:vamosaleer@pucp.edu.pe

